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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTO$ Y PRESTACION DE SERVICIOS

FERRETERA DE LA CIUDAD, S.A' DE C.V.

Delegación ÁMaro Obregón
Dirección General de AdministraciÓn
Dirección de Recurcos Materiales y Servicios Generales

GapitalSocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGAJDRMYSG/CAP SI 1 5.12 I O2O

ANEXO TRES

re
EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATA EN TIEMPO Y FORMA' EL

pRovEEDaR IERDERiÁ FA,voR DE u coNvociÑrl tn.c,nnn'vrín coRRESPoND|ENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopUESTA EIINóMICA, DE ACUERDó-etÁCrÍcUtO.5s, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE

AleutstctoNls IARA' Él -o/srnro 
FEDERÁL.' u oÁmnrh be curupL¡MlENTo DEL coNTRATo sE

ffiüóLidü'ó b¡ñceüRi'-úl¡A vez-ñeÑscunn¡oo EL pERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO'

EN CASO DE APLICACIÓru OE LA GAMNTh DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GAMNTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA tNsTtructóN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PóLEA DE FIANZA EXPED|DA poR uNA |NSTTTUCTÓN LEC'ALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDIo ulltzADo coMo GARANTIA DE cuMPLtMlENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

;#ü;A_áiA-bIrI¡IÁ¡¡zIs DEL DISTRITo FEDERAL PoR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LES OELICNCIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR tA opctóN B), EN r-A REDAcclÓN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE l¡s
óEn¡¡stsnpur_nctoNEs eUE CONTENGA,'SE DEBERAN TnnNSCRIBIR IAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

I A.2. eur EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL plAzo EsTIPULADO PARA LA TERMINACÓN DEL

i oBJETq A euE sE REFIERE LA FtANzA o EXISTA ESPERA, su vlGENclA QUEDARA

I IuronnÁnc¡n¡ÉNTÉ PRoRRoGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.
I

i o.t. "LA rNsrrrucÉN AFTANZAD9!4.o.-r-ojl94fy-gollsE1y^rlllE^Irg 
^EI 

L-?.T-EI5*=eJSF AL ARricuLo

| 1i9 DE LA LEy FEDERAL DE tNsTTucloNEs DE FlANz.As Y sE sotrllETE EXPRESAMENTE AL

I pRoceolr,¡lreñió oe úeCuclóN esr¡algcrDo EN l-os ¡nrlcutos 93,94, 95, 95 Bls, ll8 Y 128 DE

I ro LEy DE rNsrlructoNEs DE FlANzAs EN vlcoR".

I o.o. "LA pREsENre elRlrurl¡ nARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo TENDRA vlGENclA DURANTE

| - u suesrmcieéróx DE To_Dos Los REcuRsos LEGALES o Julclos QUE sE INTERPONGAN HAsrA
I oue se orcil-#óoLuóró-N óeiñrrv¡ poR AUToRIDAD coMPETENTE, Y sóLo poonÁ seR
I d;ñcel¡óÁ MEDTANTE EscRlro EXpED¡Do poR LA olnEcctót¡ DE REcuRsos MATERIALES Y

I ;ilivtclo5 GENERALEs DE LA oeree¡cróN ALVARo oBREGóN, s¡EMPRE Y cuANDo "EL
I pñoveeooe' HAyA cumpllDo coN l-os rÉRmluos ESTIPULADoS EN EL coNTRATo".

MoNTo DE LA GARANTh 1rs* oel vlloR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

f219"5rs.90 {DoscirNros rREcE MIL QUIN¡ENTos
D|ECIOCHO PESOS 901100 M

DE FIANZA / CHEQUE:

CAFYURISTA: LX*
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COMITÉ DELEG.ACIONA.L DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO$ Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERA DE LA CIUDAD, S.A, DE C,V.

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$ocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAP SI 1 5-121 O2O

126.182.00DISTANCIOMETROS LASER DE MANO

UN MILLAN CUATRACIENTOS VEINT'IRFS MIL CUATROC'ENTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 3A/1OA M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

31 DE DICIEMBRE DE 2OI5

ALMACEN GENERAL DE "LA DÉLEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201
S/^/I, COt. CR'STO REY,A UAlCOSIADO DELGIMNASIOMODULAR G-3ENUN

HORARIO DE 9:0A A 14:00 HRS
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

FERRETERA DE LA CIUDAD, S.A. DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$oc¡al
CDMX

Contrato de Adquisic¡ón y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 2/ O2O

ANEXO DOS

DIRECC'ON GENERAL DF DESARROLLO SOC'A L Y HUMA'NO

llnidad Depaftamen&,l de Atención a la Salud

1 lÁ¡¡pRnRs cHlcorE NACIONAL 30 PIEZA 270.48 8,114.40

I

2 MESA MAYO NACIONAL 15 PIETA 1,199.18 17,987.70

3 PINZAS NACIONAL 205 PIEZA 584.&t 119,851.20

4 BASCULAS NACIONAL 40 PIEZA 1.822.80 72.912.00

5 CURETAS NACIONAL 120 PIETA 235.56 28.267.20

6 ELEVADORES DENTALES NACIONAL 140 PIEZA 684.52 95,832.80

7 ESPATULA PRETUL 30 PIETA 75.00 2,250.OO

8 ESPEJO DENTAL NACIONAL 60 PIETA 33.51 2,010.60

I ESTETOSCOPIO NACIONAL 60 PIEZA 4,839.99 290,399.40

l0 EXCAVADOR DENTAL NACIONAL 30 PIEZA uI.u 10,231.20

11 EXPLORADOR DE USO DENTAL NACIONAL 30 PIETA 1't0.92 3,327.60

l2 MANGO ESPEJO DENTAL NACIONAL 30 PIEZA 27.OO 810.00

t3 PORTAAGUJAS DE MAYO NACIONAL 30 PIFZA 473.76 14,212.84

14 PORTAAMALGAMA NACIONAL 30 PIEZA 175.00 5,250.00

15 PORTA MATRIZ NACIONAL 32 PIEZA 69.00 2,208.ñ

16 REFRIGERADOR NACIONAL 7 PIFZA 54.600.00 382,209 |0

17 RIÑÓN DE ACERO INOXIDABLE NACIONAL 20 PIETA 158.76 3,1 75 lb

18 TERMOMETROS NACIONAL 50 PIEZA 21.00 1,050 |0

192 TIJERAS NACIONAL 50 PIEZA 105.60 5,280.Ód

SUBTOTAL {,065,370.10

I,V.A. 170,459.22

TOTAL 1,235,829.32

\ r.n,*,:f#,?
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COMITÉ DELEGA.CIONAL DE ADQUIS]CIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERA DE LA CIUDAD, S.A, DE C.V.

ART¡CULO 4 Y 134 
'E 

IA CONS¡ITUCIÓN
PA L|TI CA DE IOS ESTADOS UA//DOS

MilICANA9, ARTICULA 27 INCISO C,28
PARRAF? PRIMER1, 52, 54 FRA))IÓN II BIs
Y VI DE LA LEY DE ADQU'S/C/OruES PARA EL

DISTR/TO FEDERAL. ARTICULO 39 FRACCIÓN
LVI DE LA LEY ARGANICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL 4,8.1
FRACCTÓN tt Y 4.8.2 0É LA CTRCULAR UNO

BIS DE2014, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS

DELEGACIANES DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DISTRITO

FEDERAL, 128 FRACCIÓN III DEL
REGLAMENTO INTEHARDE A

AD M ¡ N I STRAC I Ó N PU B LI CA DEL D I STR ITO
FEDERALY 150 FRACCIÓWW OC US

CONO/C/ONFS GEAIFRATES DE TRABAJA.

CERRADO

ANEXO UNO

Contrato de Adquis¡ción y Prestación de Servicios

DAOIDGfuDRMYSG/CAP S I 1 5-1 2I O2O

Gapital$ocial
c.2IÍX

FERRETERA DE LA CIUDAD. S.A. DE C.V.

COMERCIO AL PAR MAYOR DE OTROS MATERIALES
CON STRU CC IO N. EXCEPTA MAD ERA.

PARA LA

CALLE PUEBLA No^ 51 DEP. 6 PLANTA ALTA AZOTEA COL ROMA DEL.
CUAUHTEMOC MEXICCI DISTRITO FEDERAL C.P. 067A0DOMICILIO FI$GAL:

Fd 0haa3 6xA

551 1-3168

f e ne te r a Q i u d ggl@h ot m a !1. co m

DOCUMENTO PROBATORIO: I

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:
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connrÉ DELEGACIoNAL DE ADQUlslcloNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAC¡ON DE SERVICIOS

FERRETERA DE LA CIUDAD, S.A. DE C.V.

EL TNTERESADo poDRA DtRtctRSE AL tNsTlruro DE AccESo A tA lNFoRunctóN PIJBLICA

DEL DISTRITo FEDERAL, DoNDE REcIBIRA nSCSONÍN SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

iñ; ilprióiecclou DE DAros pERSoNALEs pARA EL DlsrRtro FEDEML o Rl tetÉrono:
s636-4636; connEo 

--r-órnóNrco 
daios.personales@infodf.oro.mx o EN LA pAclNn

www.infodf.org.mx.

vrcÉstuA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELAcIoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTo Y E¡ecucIÓN DE LAS OBLIGACIONES DER¡VADAS DEL PRESENTE CONTRATO,

AMBAS PARTEs SE soMETEN A Iá JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DtsrRtro FEDERAL, RENUNcIANDo A cuALQUIER FUERO QUE PoR nnzÓn DE su DoMlclLlo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTEN¡DO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DtsTRtTO FEDERAL A LOS TRETNTA Y UN (3r) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

"EL PROVEEDOR'

xUPRESENTANTE LEGAL

Página 8 de 12
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POR "LA DELEGACIÓN"

ORTES
DIRECTOR DE

SAMPERIO DUARTE
INADOR DE ADQUISICIONES
Y ARRENDAMIENTOS



COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERA DE LA CIUDAD, S,A. DE C.V.
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Capital$oc¡al
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Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DEECUBRA Y ACREDTTE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGAC]ONES FISCALES PREVISTAS POR EL ART|CULO 51 IJLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENEML POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉGIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN NruICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'.

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO. DEB¡DAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉC¡MA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PIJBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
'LA DELEGAGIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 14, FRACCIÓN XXVI¡ DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADAY PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARAN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN

CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCNNOS JURISDICCIONALES U

ÓncnNos DE coNTRoL DE LA ADMINISTMcIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE

COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS OE OTMS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER D]FUNDIDOS SINpREVtsTAS EN EsrA LEy. sE LE |NFoRMA euE sUS DAToS No PoDRAN SER DIFUNDIDoS SIN/
su CoNSENT|MIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCTONES PREVISTAS EN LA LEY. /l1t\ ¡

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO O|AZ,I\ f/
gíRECTOR GENERAL DE ADM|N|STRAC|ÓN y EL DOMTCTLTO DONDE PODRA EJERCER LOS\ /
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASI COMO LA "'L
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COL.
TOLTECA, C.P. O115O DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, EN ESTA C]UDAD DE MÉXICO,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚELICA DE ESTE ÓRONT.¡O POL|TICO
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao(@gmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-
6827.

\ *un,n" r*
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EN EL cASo DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTAcIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MISMo, sALVo QUE EL ANEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

sERVIcIoS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cAsos SE LE COMUNICANÁ NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESPECTIVo DE DIcHA GAMNTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUALA O

SUPERA IA APLIaAaIÓN DEL PoRaENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGACIÓN', PODRÁ RESC',VD'R EL CONTRATO S''V NINGUNA RESPO'VSABILIDAD, M'SMA

iITUA}IÓN oÚe se LE INFo/RMAQÁ et PROVEEDOR POR ESCR,TO AL S,GUIENTE DIA DE SU

RESCTSTÓw.

DÉC|MA CUARTA.- EL (LAS) Anenrsl soucrearetst SERA(N) LA(S) RESP_ONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICÁN l-n CruONO, CNNTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y'O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMIDAD I.As REMISIoNES Y DoCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE'EL PROVEEDOR", D¡CHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGAGIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉcIMA sEXTA.. LAS PARTES AcEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAs cAUsAs DE REsclslÓN QUE sE

coNSIGNAN EN ESTE DocUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE

OpERARA DE pLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

..LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERV
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSUI.A CUARTA
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS
ANEXO DOS

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAIJSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO

CON t,A CANTIDAD ESTABLECTDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACI

CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O tAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRES

CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

Página6def2
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION'.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN
RÑO COruTNDO A PARTIR DE LA ENTREGA ToTAL DE LoS MISMoS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

oÉc¡rue.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PAcTA LA'No npIIcRcIÓN" o "APLIcncIÓI,I, Y ENTREGA DE LA ORRnNrfn OE
cuMpLtMtENTo A nnzóru DE Lo ESTtpULADo EN EL ApARTADo "cARANTíA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

Rsl n¡tslr¡o A cRtrERlo DE 'LA DELEGAc|óN" se extn¡lM A "EL pRovEEDoR" DE LA
RESPEcTIVA cnRnNTfR DE CUMPLIMIENTo EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO ..EL
pRovEEDoR" HUBTESE ENTREGADo A "LA DELEGAcIóN" Los BIENES y/o sERvtctos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETI PoR ESCRITO DEL PROVEEDOR NSí
coMo LÁ DoCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
pERfooo ESTIPULADo EN ESTE pARRRTo.

DIcHA exeNcIÓI.I oueonRÁ sIN EFEcTo EN EL cASo DE cONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULT¡ANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
cUARTA pARRnro SEGUNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA Rpr-lcRctóN y ENTREGA
DE LA cnRnruT|n DE cUMPLIMIENTo SE REALIzAnA oe coNFoRMIDAD cON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

oÉcrnm pRTMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A No CEDER. TRASpASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo Los cAsos coNTENrDos EN EL anrículo et peNúlr¡n¡o pÁnnnFo DE LA LEy DE
ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL. EN cASo coNTRARro poonÁ sER
CONSIDERADO cAUSA DE REScISIÓN, oeI PRESENTE CONTRATO.

oÉc¡n¡ll SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pnrnóN DEL pERSoNAL eur
ocupE coN Morvo DE Los sERvrcros pRESTADoS A "LA oelrcRgóN" y SERA rl úrutco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
oen¡As oRDENAMIENToS EN MATERIA LABoRAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

pÉc¡n¡e TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN rl nnrícuLo 69 DE LA LEY DE
ADQUTS¡C|ONES PARA EL D|STR|TO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA/I
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B¡ENES, Et I
rMpoRTE EeUTvALENTE AL 1% (uNo poR crENTo) ANTES DEL r.v.A. poR cADA oín de \¡7
RETRASo (HASTA LLEcAR n rs olRs) cALcuLADo soBRE EL rMpoRTE TorAL DE LAI V
ENTREGA tNcuMpLrDA. A pARTtR DE LA FEcHA n¡Axrn¡R DE ENTREcA DE TAL MANERA oue \A

MoNTo mÁxIn¡o DE LA PENA PUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE OUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A "EL PNOVETPOR''; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTERESES CoRRESPoNDIENTES CoNFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL AI.IEXO DOS.

LAs PARTES coNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR Los MECANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

0ARACTERÍSICnS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIn¡o cASo "EL PRoVEEDoR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA". AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL ALMACEN DE'LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR 'LA DELEGAGIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTOR¡DAD COMPETENTE, EL

COSTO DE LAS PRUEBAó SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PMCTICARAN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. IAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA RFALIZAR LAS PRUEBAS
érn¡N neplESTAS poR "EL pRovEEDoR', srN cosroALGUNo pARR "LA DELEGAcIóN'.

'LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERÍ STI CRS Y ESPEC I F I CACI ON ES TÉCN ICAS SOLI C ITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FJSICA CONTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SbLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL
PRoVEEDoR" EN EL PRoCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERV|CIO, I-AS CUALES OBRARAN EN

PODER DE "LA DELEGAG|ÓN"; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

CNNNCTTNÍSICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN LOS

BIENES Y/o sERVIcIos A SATISFACCIÓN DEL ARTN SOLICITANTE Y SERÁ MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE

FoRMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2O'5, CONVINIENDO AMBAS PARTES
QUE ..LA DELEGACIÓN,, PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERA EL
DE LA UTILIZACIÓN DE tAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS

INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".

\ 
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBMR EL PRESENTE CONTRATO.

I¡I.3.. OUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGAc¡ÓN". LoS B¡ENES Y/o sERvIcIos cUYA DESCRIPCIÓI.¡, CRNTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN', "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENE$ YIO SERVICIOS SOL]CITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MOD|FICAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CIENTO) DEL
ToTAL DEL VALoR MAXIMo DEL coNTRATo, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIENDOSE AJUSTAR LAS GARANTIAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. EN SU CASO,

SEGUNDA.. *LA DELEGACIÓN" PAGARÁ A 'EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE

CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADAU¡SCIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MíNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANAru OE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

LES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y
Ácrunn(s) coN sELLo oRtctNAL o FIRMA DEL ALMAcEN cErueRnL Y/o AREA soLlclrANTE

PARA INTEGMRLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ó'V S'ff NUMERO

coL. aENTRO DE LA CilIDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL A6AOO

R.F.C. GDF.9712O5.4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A

\
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EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE tA LEY DE

ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACTÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATO PARA I.A REQUISICIÓN YIO SOLICITUD DE SERVICIO, AREA

SOL|C|TANTE. CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL Ah¡EXO

DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO REI-ACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMtCtLtO EL UBTCADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,

coLoNtA ToLTEGA, óóoleo PosTAL 01150, DELEGACIÓN Álvnno oBREGÓN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉX¡CO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

1t.1.- oUE ES UNA RAZóN SOcIALRAZÓN SOcIALPERSONA F¡SrcA O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA

LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE

IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL

APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN TAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o CoMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISIGIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON I.A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
REcURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1t.3.-

il.4.-

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑAI.ADO EN EL ARTICULO 51 ÚLTMO PARRAFO DE
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010.
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA C
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

il.6.- QUE PAnn TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA C

DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

\ r.n,""?is,r:



COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUTSICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERV¡CIOS
FERRETERA DE LA CIUDAD, S,A, DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Direc¡ión General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Gapital$CIcia¡
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSGiCAP S I 1 5-1 2 / A2A

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL¡TICO ADMINISTRATIVO
EN A,LVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA DELEGAC¡ÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR tA OTRA FERRETÉRA DE LA CIUDAD, S.A. DE C.V. REPRTSENTADA
EN ESTE ACTO FOR r- PARTE A LA OUE EN LO SUCES|VO SE LE
DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CI.AUSULAS:

t.-

l.l.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN' POR CONDUCTO DE SU REPRESENT.ANTE:

QUE ES UN ÓNOR¡¡O POLÍTICO-ADMINISTMTIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, fis Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
W, QA, N1, Q2 I;ITIN¡O PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DIAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA 01 DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDEML NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
EpOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN AUVENO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PUBL¡CA, INVITACIÓf
RESTRTNTDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA/f
DEMAS ACTOS JURID|COS DE CARACTER ADMTNTSTRATTVO O DENTRO DE CUALQUIEh d
oTRA lNOOle y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS \ ll
REGUI.ADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITd\ /
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y-\
ADM I N ISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENE$ Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTMTO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO E

EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.T

t.3.-

1.2.-

,.4.-

1.5.-
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